
AÑO DE 1 8 5 9 . SABADO 18 DE JUNIO. NUMERO 169.

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed : que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente.

Artículo 1 .° Se aumenta en seis millones de 
reales el anticipo reintegrable de diez millones 
y medio concedido á la empresa del Canal de 
Urgel por la ley de 2o de Abril de 1856.

Art. 2.° El abono de esta cantidad se hará 
en efectivo, previas las formalidades preveni
das en la citada ley, y con cargo á los fondos 
concedidos al Gobierno por la de 1 ,n de Abril 
de este año.

Art. 3.° Se proroga por dos años el plazo 
señalado para la terminación de las obras y 
para dar principio al reintegro del anticipo.

Art. 4.° Se declarará caducada la conce
sión, si espirando el término de la proroga no 
se encontrasen las obras del Canal en perfecto 
estado de recepción.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=-YO LA REI
NA.=Refrendado.==El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 46 de Junio de 
4 859, en los autos entre partes, de la una Doña Ni- 
colasa Tabern, viuda de D. Juan del Valle, y el cu
rador ad lüem de su hija Doña María del Carmen, 
y de la otra Doña Bárbara Oliver , viuda de D. José 
Fors, y el curador ad lüem de su hijo D. Francisco 
de Paula, vecinos todos de Barcelona, sobre pago de 
8.503 libras, 5 sueldos y 6 dineros ; pendientes ante 
Nos por el recurso de casación que Doña Bárbara y 
su hijo interpusieron contra la sentencia dictada por 
la Sala primera de la Audiencia del Territorio:

Resultando que en 5 de Junio de 4857, la Oli
ver y el curador de su hijo D. Francisco demanda
ron ante el Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltran de aquella ciudad á Doña Nicolasa Ta
bern , pidiendo que se la obligase á justificar en el 
término de nueve dias su jactancia de serla aquellos 
en deber las expresadas 8.503 libras, 5 sueldos y 6 
dineros como herederos en usufructo y propiedad 
respectivamente del D. José Fors, legatario de Don 
Juan del Valle, según el testamento por este otorga
do en T  de Junio de 4 837, ó que, no lo haciendo, 
se le impusiese perpétuo silencio sobre el particular: 

Resultando que la Tabern y el curador de su hija 
Doña María del Cármen, al evacuar el traslado que 
se confirió, solicitaron la absolución de la demanda 
de jactancia y además por mutua petición que se con
denase á la Oliver y á su hijo á pagarles dicha can
tidad, mediante que, según otro testamento que pre
sentaron, otorgado por el mismo Valle en 4844 revo
cando el de 1837, las correspondía este crédito, á la 
madre como sucesora durante su vida y conserván- 
dosé viuda, y á la hija como heredera en propiedad 
de su padre D. Juan:

Resultando que, terminado el juicio de jactancia 
de conformidad de las partes, y conferido traslado á 
la Oliver y su hijo de la demanda de pago contra 
ellos interpuesta, solicitaron su absolución, indican
do para que se tuviese presente en definitiva que 
la Doña María del Cármen no debia intervenir en el 
pleito porque la heredera ó actual sucesora del tes
tador era la Doña Nicolasa, su viuda , exponiendo 
al mismo tiempo las razones por qué creían que el 
testamento de 4837 no habia podido ser revocado 
por el de 4 844 :

Resultando que seguido el juicio sosteniendo Do
ña Nicolasa y Doña María del Cármen la personalidad 
de ám bas, aquella en virtud del derecho temporal 
que la concedía el testamento último miéntras vivie
se y se conservase v iuda , y esta por hallarse en él 
instituida heredera, por lo que no se podía alegar im
personalidad , mucho ménos habiendo los contrarios 
convenido en que se tuviese por términado el punto 
de jactancia, y en que se ventilase y juzgase la re
clamación contra ellos deducida á nombre de las dos: 

Resultando que en la sentencia de primera ins
tancia pronunciada en 22 de Febrero de 4858 se 
declaró inválido é insubsistente el testamento de 4844, 
y absolvió á la Oliver y su hijo de la dem anda: 

Resultando que interpuesta apelación por las de
mandantes , se siguió la segunda instancia, que ter
minó por Real sentencia pronunciada en 24 de Se
tiembre de 48(58 revocando la apelada y condenando

á los herederos de D. José Fors á satisfacer á Doña 
Nicolasa Tabern, viuda de D. Juan del Valle, como 
curadora de su hija Doña María del Carmen, la can
tidad de 8.503 libras, 5 sueldos, 6 dineros, equiva
lentes á 90.701 rs. 47 m rs., con los intereses legales 
del 3 por 400 desde el dia de la contestación á la 
demanda:

Resultando, por último, que en el recurso de ca
sación se alegó haberse prescindido en la sentencia 
de vista de la personalidad con que la Tabern habia 
introducido la demanda y gestionado en el pleito, 
puesto que fundó su reclamación en la institución he
cha á su favor por el marido en id testamento de 
4 844, y la sentencia la adjudicaba como curadora de 
su hija Doña Cármen las cantidades demandadas: 
habiéndose por lo tanto infringido el canon de juris
prudencia que establece la conformidad de la senten
cia con la demanda, é igualmente la ley 46, tít. 22, 
Partida3.a, v la causa 2.a del art. 4.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herre
ra de la Riva:

Considerando, que en ninguna de las instancias 
de este pleito se ha dudado de la personalidad de 
Doña Nicolasa Tabern ni de su Procurador, sino que, 
al contrario, ha venido siempre reconocida su legíti
ma intervención, más terminantemente cuando Doña 
Bárbara Oliver y su hijo D. Francisco expusieron, 
para que se tuviese presente en definitiva, que Do
ña María del Cármen del Valle no debia ser parte en 
el litigio, porque su madre Doña Nicolasa era la he
redera ó actual sucesora del testador:

Y considerando, por lo mismo, que no ha concur
rido la causa segunda de las designadas en el artícu
lo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil que se ci
ta, única que ha servido de fundamento para el re
curso de que actualmente se trata;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar á dicho recurso, condenando, como con
denamos, en las costas del mismo á Doña Bárbara 
Oliver y á su hijo D. Francisco de Paula Fors; y 
mandamos que pasen los autos á Sala primera para 
los efectos que previene el art. 4.018 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por la presente sentencia que se publicará en 
la Gacela de esta corte é insertará en la Colección 
legislativa., pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =R am on María Fonseca.=Ramon María de 
Arrióla.—Joaquín de Roncali.—Félix Herrera de la 
Riva.—Juan María Biec.^Felipe de U rbina,=E duar- 
do Elío.

Publicación.=Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la 
Riva, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose haciendo audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Junio de 1859.—Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales comunicadas á es
ta Dirección por el Ministerio de M arina. se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

«Costa o ccidental de  I n g l a t er r a ,

Faro en la Roca Smalls.— Canal de San Jorge.
La Corporación de la T rinidad de Londres anuncia ai 

publico, que hallándose m uy adelantados los trabajos 
del nuevo faro que se construye en la mencionada roca 
y siendo posible que para fines de Julio próximo lleguen 
las obras á una altu ra  tal que intercepten la luz actual 
entre los arrum bam ientos magnéticos del N. 42° E y N 
54° E. se previene á los navegantes que pasen por el 
canal de San Jorge , que desde la mencionada fecha v 
en tanto no se concluye la nueva to rre , quedará invisi
ble la luz cuando se aproxim en á ella en las expresadas 
direcciones, c

Me d it e r r á n e o .— Costas de G r ec ia ,

Faro del cabo Thetnistocks.
Él Ministerio de Marina de este reino pone en cono

cimiento de los navegantes, que el expresado faro esta
blecido en la punta occidental de la Península del Pirco, 
enfrente de la boca del puerto, que era de una sola luz 
roja constara desde el 1,° del presente mes de Junio de 
dos luces en linea v e rtica l: la superior de color natural 
y la inferior roja.

Estas luces , colocadas provisionalm ente en una per
cha a 25 metros de la orilla del m ar, m iéntras dura la 
construcción de una obra más só lid a , distan

De las luces de la en trada  al SO. (1) i.oSO metro*
Del faro del islote Psitalie. (2) al ESE. 2 780 id 

Elevaciones sobre el nivel del < de la superior 13 id’. 
üLar*;............... ........................ i de la inferior.. \ 0 id!
Están separadas 3 metros una de otra en línea ver

tical. La luz de color natural es visible a 3 m illas ñor 
lo menos de distancia.» ' p

Madrid 16 de Junio de 1859.^F rancisco  Chacón

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de 

Mayo últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
15 de Julio próximo, á las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo0 de 
carretera de Valdealgorfa á Castellón, comprendido entre 
Monroyo y el límite de la provincia de Teruel, cuyo presu
puesto es 768.640 rs. vil.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y ante el 
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel; hallándose 
en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
publico, los planos, presupuestos y condiciones

Las proposiciones se p resen tarán . en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse, préviam ente como garantía para

J v T v Véase cuaderno de Faros del Mediterráneo, publirado pA 
esta Dirección en Enero del corriente afio, u

Página 40 , faros 221 y 222.
(2) Idem id. id. 220.

tomar parte mi esta subasta será de 40.000 rs en di
nero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa e! dia anterior 
al fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resudasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción ; debiendo ser la pri

mera mejora por lo ménos de 1.000 rs., quedando las de
mas á voluntad délos Iicitadores, siempre que no bajen 
de 100 rs.

Madrid 14 de Junio de 1859—El Director general de 
Obras públicas , José Francisco de Uría,

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio p u b li
cado con fecha 14 del mes anterior, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo de carretera de Monroyo

al límite de la provincia de T eruel, se compromete á to
m ar á su cargo la ejecución de las mismas con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la
cantidad de .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .
s e c r e t a r í a .  M es de  A b r il d e  1 8 5 9 .

E stado d e  lo s  d o c u m e n to s  y v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  to d a  c la s e  d e  d é b i to s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  
se  fo r m a  e n  c u m p l im ie n to  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n ta ,  s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  la  r e g la  2 3  d e l  a r t .  4 8  d e  la  R e a l  in s t r u c c ió n  p a r a  e l r é g im e n  
d e  e s ta s  o f ic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  in te r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r ,  e n  e l  t é r m i
n o  d e  3 0  d ia s ,  c u a lq u ie r a  c r é d i to  n o m in a t iv o  d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  e s ta  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l  c o n c e p to  d e  q u e ,  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p la z o , 
la  J u n t a  p r o c e d e r á  á  la  q u e m a  p ú b l ic a ,  y  so n  á  s a b e r :

Número

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales

Reales. Cénts.

2.505,89
12.129,70

439.577,25
150.927,46
154.000

13.698.000
893.042,56

9.417.499,36

Capitalizables. 

Reales. Cents.

INTERESES.

No capitalizables.

Reales. Cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales. Cents.

TOTAL.

Reales. Cénts.

23
233

4
115

2
15

132
192
184
51
10
60
5

4.532

Redención de censos................ ............................... .........................
Cesión al Estado..................................................................................
Producto de a tra so s .......................... ............................... ...............
Inutilización de efectos.....................................................................
Acciones de ca rre le ra s .. ....................................................................
Subastas do Deuda am ortizable......................................................
Idem del material del T eso ro .. ,  . ..............................................
Idem del personal........................................... .......................... ..

77.355,98 145.374,56
6.750 ••

2.505,89
42.129,70

662.307,79
157.677,46
454.000

43.698.000
893.042,56

9.447.499,36

24.767.682,22

18.349.382,95

77.355,98

4.145,78

152.124,56

7.770,36 647.481,42

24.997.462,76

19.008.480,24

Totales. . ............... *____

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS,

Renta del 3 por 100 diferida exter ior . . . . . . . . . . . . . . . . . ___
Idem del 4 por 100................. ..........................................................
Idem del 5 por 100 in terior. ........... ................ .. ..........................
Vales consolidados.............................................................................
ídem no consolidados.........................................................................
Deuda sin ín te re s .. ............................................................................
Idem amortizable de prim era c l a s e . ..........................
Idem id. de segunda interior..................................... ......................
Idem id. e x te r io r . ........................................................ .....................
Acciones de ca rre te ras .....................................................................
Deuda del material del Tesoro preferente con Ín teres.............
Idem no preferente con id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. sin in fe res,..........................................................................
Idem sin Ínteres procedente del personal..................................

43.117.065,17 81.501,76 159.894,92 647.484,12 44.005.642,97

158.305,93
4.038,54

174.682,92
2.258,84

83.197.03
6.512.000
3.130.000
4.056.000 

154.000 
391.760 
566.484,53

34.798.03 
9.500.136,40

13.766.15 
832,68

62.757.15

6.750
68.071,64

2.189,23
75.113,69

6.750
240.443,72

7.060,45
342.553,76

2.258,84
83.197.03

6.512.000
3.130.000
4.056.000 

454.000 
391.760 
566.484,53

34.798.03 
9.500.456,40

5.558 24.767.682,22 77.355,98 152.124,56 24.997.462,76

26
2

243
23

2
20

48n
76

5 
2
6 

12
120
75

1

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por i 00 consolidada in te r io r .. . ................ ...............
Idem id. ex terio r................................................. ..
Idem id. diferida in te rio r......... .......................................................
Idem id. ex terior...................................................... ..............  . . . .
Idem del 4 por 100...........................................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capí tales reco

nocidos ..................... . .................................................. .................
Idem id. por rentas no percib idas................... ..
Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s ................. ..
Vales no consolidados..........., , ......................... ..............................
Idem prem iados..........................
Deuda provisional n eg o c iab le ........................................... ..
Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable....................
Idem no negociable . . . . . . . . . . . ............... .....................
Idem sin Ínteres........................................................... ............
Idem pasiva diferida de 1831.......... . . .......................................
Documento interino de intereses 5 por 100 á papel.................

RESUMEN.

Amortización por pago de débitos...................................................

Idem por conversiones................................................. .....................

T o t a l e s ...........................

880.000
5.000

8.667.129,70
900.000

548.931,89
4.416.563,81

490.497,18
267.294,16

18.070,61
377.666

52.643,10
372.725,67

1.151.460,83
168.000 
33.390

441,30

3.704,48 7.770,36

69.748,78
577.432,34

880.000
5.000

8.667.439,70
900.000 

441,30

548.931,89
4.416.563,81

490.497,18
267.294,46

29.545,45
377.666
122.391,88
950.158,01

1.151.460,83
168.000 

33.390

668

5.558

668

18.349.382,93 4.145,78 7.770,36 647.181,42 49.008.480,21

24.767.682,22

18.349.382,95

43.117.065,17

77.355,98

4.145,78

152.124,56

7.770,36 647.184,12

24.997.162,76

49.008.480,21

6.226 81.501,76 159.894,92 647.481,12 44.005.647,97

Im portan los expresados seis mil doscientos veintiséis documentos la cantidad total de cuarenta y cuatro millones cinco mil seiscientos cuarenta v  siete r e a le s  nAVPMfj v  
siete céntim os, a saber: cuarenta y tres millones ciento diez y siete mil sesenta y cinco reales diez y siete céntimos por capitales; ochenta y un mil quinientos un realeo V  
tenta y seis céntimos por intereses capitalizadles al tres por ciento ; ciento cincuenta y nueve mil ochocientos noventa v cuatro reales noventa y dos céntimos ñor lo* no en n l '  
talizables: y seiscientos cuarenta y s,ete mil ciento ochenta y un  reales doce céntimos por los de Deuda am ortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es a S d a  en 
pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada a la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones admitida en 

Madrid 6 de Junio de 1859—Pascual de U nceta.^C on mi in tervención, José de A daro .^V .0 B.°~Sancho.

.JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 2!3 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número  
de salida

de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

GRACIA Y JUSTICIA.

70712 D. Cárlos Alcoñ.
70713 D. Andrés Acosta.
70714 D. Vicente Alvite.
70715 D. Diego Alvarez.

N u m ero  
de sa lida
de la s  li~ Nom bres de los interesados*
quidacio-

n e s .

70716 D. Bartolomé Arias.
70717 D. Manuel Alvarez.
70718 D. Manuel Blasco Parra.
70719 D. Juan Ramón Barca.
70720 D. Ramón Blancas.
70721 D. Gabriel Balongo.
70722 D. Francisco Carranza.
70723 D. José Antonio Castellano.
70724 D. Esteban de la Calle.
70725 D. José Ramón Diaz.
70726 D. Pedro María Escobar.
70727 D. Manuel Enciso.
70728 D. Juan Faura.
70729 D. Anselmo Fernandez.
70730 D. José Genaro G utiérrez Cabiedes.
70731 D. Pedro Giménez Bueno.
70732 D. José María Gutiérrez.
70733 D. Juan Giménez Antesana.
70734 D. Vicente González.
70735 D. Manuel Gómez.
70736 D. Francisco Gallardo.
70737 D. Ignacio Guillen.
70738 D, Pedro García.
70739 D. Francisco González Egea.
70740 D, Manuel García Espinal.

Número  
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.

70741 D. Ramón Giménez.
70742 D. José Miguel Henares.
70743 D. Sebastian Herreros.
70744 D. Gil Herrero.
70745 D. Damian de las Heras.
70746 D. Francisco Hurtado Corpa.
70747 D. Bernabé Hernández.
70748 D. Yicente de Haro.
70749 D. Bernardino de Haro
*70750 D. Juan Hidalgo.
70751 D. Francisco de Paula Iglesias.
70752 D. José Tomas López.
70753 D. Miguel López Flores
70754 D. Ricardo López.
70755 D. Casimiro Laguna.
70756 D. José Lozano.
70757 D. José López.
70758 D. Alonso López.
70759 D. Antonio Llinas.
70760 D. Antonio Saimerto.
70761 D. Joaquín Mata.

Madrid 26 de Mayo de 1859.=El Secretario, Angel F. 
de Heredia.«==Y.° B.°=E1 Director general, Presidente 
Sancho. ’



Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Febrero de 4 859 , por toda clase de débitos y por conversiones de 
los vales que existían en el Archivo de este Establecimiento, y  de las carpetas de presentación de vales á renovar en los años de 184 9 y 
22, que se custodiaban igualmente en el Archivo, según inventario núm. 27; cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda , á  saber:
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docum entos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Capitales. 

Reales vellón.

INTERESES.
TOTAL. 
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Renta del 3 por 4 00 diferida e x te r io r . ....................................
Láminas de P. L. en diezmos por rentas no percibidas
Idem por intereses de cinco sextas partes ...............................
Deuda am ortizable de prim era clase..........................................
Idem id. de segunda in te rio r.........................................................
Idem id. ex terio r...............................................................................
Acciones de ca rre te ras ...................................... .............................
Deuda del m aterial del Tesoro preferen te con Ínteres . . .
Idem id. no preferen te id..............................................................
Idem id. sin Ín te res ..............................................................................................................
Idem sin ín teres procedente del p e r s o n a l . . * v . _____
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3.265.000
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3.449 25.801.418,t8 2) 45.000 » 25.546.478,18
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Renta del 3 por 400 consolidado in te r io r .............................
Idem id. id. ex terior............................ ...........................................
Idem p e rp é tu a ..................................................................................
Idem diferido in te rio r..................... ....................................... ..
Idem ex te rio r..................................................................... ..............
Idem del 4 por 100.................................................................... ..
Idem del 5 por 100 in te rio r.......................... ..............................
Idem exterior an tig ua ...................................................... ..
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos. . . .
Idem por rentas no percib idas..................................................Idem por intereses de cinco sextas p a rte s .........................
Vales consolidados...........................................................................
Idem no consolidados.....................................................................
Idem prem iados.................................... ........................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable................
Idem id. no negociable...................................................; .............
Idem sin ín teres................................................................................
Idem pasiv a ................................................................ ........................
Idem diferida de 1831......................................................................
Idem de 4 834......................................................................................
Idem am ortizable de prim era clase...........................................
Documentos in terinos por intereses de la Deuda co rrien te
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6.000.00060.117.68 
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3.959.820,02
8.800
8.000

15.466,400
6.000.00099.966,161.067.064,91

302.000 
1.303.177,89 
1.154.173,75

136.271,824.126,08
364.423,62
281.915,49
75.519.48 

2.337.051,19
601.459,43
244.000
968.000 
178.466,66
161.158.48 
365.412,60

4.964 33.248.655,01 64,909,04 505.354,57 1.267.888,99 35.086.807,58

RESUMEN.
3.449
1.964 Amortización por pago de d é b ito s ... . . . .  ..........................

Idem por conversiones................................................................ 25.501.478,18
33.248.655,01

»
64.909,01

45.000
505.354,57

b
1.26* 888,99 25.546.478,18

35.08*6.807,58

5.413
14.507 V alasde 150 pesos de 1.° de Enero de 1806, 1807, 4 808, 

1809, 1814 y 1819, que existían en el Archivo de este 
establecim iento, según inventario núm . 27............. . . .

58.750.133,19

32.768.752,95

64.909,04

»

550.354,57

»

1.267.888,99

b

60.633.285,76

32.768.752,95

19.920 94.518.886,14 64.909,01 550.354,59 1.267.888,99 93.402.038,71

NOTA. Ademas se han quem ado en este dia 96.366 carpetas de vales presentados á la renovación en los años de 1819 y 1822 que existían igualmente en el Archivo. 
Madrid 28 de Mayo de 4859/=El Secretario, Angel F. de Heredia.=V.° B.°t=El Director general, Presiden te, Sancho.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre San
ta María de Nieva por Navas de Oró á Cuéllar.
1.* El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Santa María de 
Nieva por Navas de Oro á C uéllar y vice versa , pasan
do por los pueblos que se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media en tre ámbos puntos se co r
re rá  en las horas m arcadas en el itinerario v ig en te , sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irección , por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los re traso s, cuyas causas no se justifiquen 
deb idam ente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el co n tra to , abonando ademas dicho contra tista  los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tenar el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes 
de la línea á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Segóvia.

5.a Será obligación del contra tista co rrer los ex
traordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im 
porte ai precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su barrend ar, • 
ceder n i traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
tondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Segó via.

9.a El contrato d u rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contr atista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de co ntinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese ne
cesario variar en parte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuen
te del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las expedi
ciones se au m en tasen , ó resultare de la variación au 
m ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno determ i
nará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro  del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicia de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la linca , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que retire  el se rv ic io , sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia, y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar an te el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Santa María de Nieva y Cué
lla r, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los 
mismos puntos * el dia U de Julio próxim o, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 41.000 rs. vn. an uales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 970 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta  la CQnclusion del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán an ón im as, poniéndose en  lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el lid ia 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, tam bién ce rrad o , en el 
que se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir : á este pliego se u n irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrita solo la palabra 
Proposición; y el de la firma y domicilio del proponen te 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
durao to  la inedia hora an terior á la fijada para dar p rin -

npio al acto; y una vez entregados, no podrán reti
narse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
’órm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
liario  desde Santa María de Nieva por Navas de Oro áCuéllar y vice versa, por el precio d e ..................rs. anua-
es, bajo las condiciones contenidas en el pliego ap ro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.
’ 22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y p reservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Junio de 4859.= E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre San
ta, María de Nieva y San Garda.
4 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Santa María de Nie
va á San García y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media en tre ámbos puntos se 
co rrerá  en las horas m arcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección , por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co r- 
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to , abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la l ín e a , á juicio del Adm inistrador principal 
de Correos de Segovia.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Segovia.

9.a El contrato du rará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior dfl^la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirig ir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aum entasen, ó resultare de la variación aum ento 
ó dism inución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo , el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte;

en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hub ie
se necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que re ti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indem nización.12. La subasta se an unciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia, y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Santa María de Nieva, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 11 de Julio próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Ca
ja general de Depósitos, la sum a de 340 rs. vellón en 
m etálico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cu al, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acr edite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del p ro p o n en te , el lema qué 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados , no podrán re ti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santa María de Nieva á San García y vice 
versa por el precio d e  rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del m ejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
par a el otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Junio de 1859.—E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Tu-
régano y Pedraza.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Tu régano á Pedraza 
y vice versa , pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario .

2.a La distancia que media en tre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser 
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada inedia hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea', á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Segovia.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , é s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Segovia.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé princip io el servicio, cuyo dia se fijará al 
^om unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resultare de la variación a u -  | 
mentó ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
si contratista deberá co n tes ta r, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial dé la  provincia de Segovia, y por los demas medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Turégano y Pedraza, asistidos de 
los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 11 de Julio próximo , á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.400 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 450 rs. vn. en 
metálico ó '' su equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado ; la cu al, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y serán an ó n im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, A cada proposición 
acom pañará otro pliego, tam bién ce rrad o , en el que se 
escribirá el mismo lem a , el domicilio del proponente, y  
su firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir ; á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposi
ción llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y domicilio del proponente , el 
lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto , y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Turégano á Pedraza y vice versa por el 
precio d e  rs. an u a les ,b a jo  las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18 . A b ie r to s  lo s  p l ie g o s  y  le id o s  p ú b l ic a m e n t e ,  s e  e x tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá  inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e s c r itu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 41 de Junio de 1859.—El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Segovia por Garcellan á Santa María de Nieva.
1 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Segovia por Garcellan j 
á Santa María de Nieva y vice versa, pasando por los puo» 
blos que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre dichos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario  vigen
te , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la D irección, por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora1; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de Segovia.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que qu^de rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Adm inistración principal de Correos de Segovia.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna ; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resultare de la variación aum ento ó d is 
m inución de d istancias, el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente dé la  asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d esu b as- 
tar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire  el 
servicio, sin  que tenga éste derecho á indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de da provincia de Segovia y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador

de la misma y Alcalde de Santa María de Nieva, asis
tidos de los Adm inistradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 11 de Julio próxim o, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
9.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos , la sum a de 750 rs. vn. en m etálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la cu al, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor p o s to r , que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán an ó n im as, poniéndose en lugar de la firm a un  
íem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi- 
ófofi; y el de la firma y domicilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Segovia por Garcellan á Santa María de Nieva 
y vice versa por el precio d e , . . .  rs. anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hu 
biesen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de C orreos, una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre~ 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en  el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Junio de 1859.=E1 Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Se-  
púlveda por Castillejo y Biaza.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Sepúlveda por 
Castillejo y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se 
co rrerá en las horas m arcadas en el itinerario  vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes ai 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de la linea, á juicio del Administrador principal de Correos de Segovia.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su barren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta, para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Segovia.

í 9.a El contrato d u rará  dos años, contados desde el 
| dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
I com unicar la aprobación superior de la subasta, 
j  4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen «an
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada , y dirig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alguna; pero si las ex 
pediciones se aum entasen ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 

I para que retire  el servicio , sin que tenga este derecho á 
indem nización.I 12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por los demas medios 

I acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Sepúlveda* y Riaza , asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de * los mismos puntos, el 

I dia 11 de Julio próximo, á la hora y en el local que se- 
I ñalen dichas Autoridades.I 13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 

de 7.200 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

I 14. Para presentarse como licitador será condición 
I precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha

cienda pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 600 rs. vellón I en m etá lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cu a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 

I mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
I servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato,
I 15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
I serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  le

ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición
acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 

I su f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
I escribir; á este pliego se un irá  la carta de pago original 

que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposición; y 

I el de la firma y domicilio del p ro p o n en te , el lema que
I se haya fijado al pié de aquella.
I '46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i-  I pió al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:I «Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sepúlveda por Castillejo á Riaza y vice v e r-I sa por el precio de rs. anuales, b a jó las  condício-I nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
I términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con

dicionales, será desechada.
18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex- I tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 

I mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior,
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

I 19. Si de la com paración de las proposiciones re s u l-  
I tasen igualm ente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el



acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22 . Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid M de Junio de 1859.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
Habiendo cambiado de domicilio, sin avisarlo á esta 

Dirección general, ios aspirantes á ingreso en la Escuela

especial de Administración militar que á continuación 
se expresan, se presentarán en esta Secretaría á la ma
yor brevedad, para recoger un documento que les inte
resa ; advirtiendo que de no hacerlo les parará perjuicio.

D. Emilio Perez Villanueva.
D. Manuel Pascual Cativo y Gordero.
D. Eduardo Illa y Alvarez.
D. Jacinto Arbés y Blane.
Madrid 16 dé Junio de 1859.=El Intendente, Secre

tario, José Ruiz y Belluga. — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el paradero de Pilar Torrentera, soltera, 
menor de edad, que se dice vivir en esta corte, he dis
puesto se inserte el presente aviso en los periódicos ofi
ciales, á fin de que llegando á su noticia se persone en 
este Gobierno á facilitar las señas de su habitación para 
que á sil tiempo pueda enterársela de un asunto que la 
interesa.

Madrid 16 de Junio de !859.=El Marques de la Vega 
de Armijo. ^545

Sección de Fomento.— Negociado 3.°— Comercio.

En observancia de lo que dispone el art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848, se publica á continuación 
el balance de la compañía titulada Union, correspondiente al año de 1858. Comprobado por este Gobierno con los 
libros de la compañía, resultó hallarse conforme.

LA UNION, COMPAÑIA ANONIMA GENERAL DE SEGUROS.
BALANCE GENERAL DE la compañía Ai, 31 DF DIOIEMBRF DF 1858.

Reales vellón.

Accionistas de la compañía Union........
jUIIUHXjS.

24.000.000

Compañía general de Crédito en España........................................ ................. ............ .........................
2.643.970,88
\ O t.

Caja de la compañía Union....................................... ............ .............. .................................................... .. „ l o a c
Banco de Turin ................... ............ ............................................................................... ............................. «71.270,75Banco de España................... . . . .................. ................ .. *........................... .........................
Efectos á cobrar en cartera...................................................... .......... ....................... , 71.784,97

74.553.90Primas anuales ñor cobrar nrocedentes de Seeuros incendios.....................................................
Anticino sobre contratos de sunervivencia. .
Siniestros de la sociedad la Union española................. ................................. .............. .................. ¿Uu.743 

191.085,08 
108.095,31 
119.640,56 
37.680,35 
43.74 4,14

Gastos de constitución v nrimer establecimiento de la sociedad Union esnañola, .................
Compañías reaseguradoras..................................... ......................
Compañía general de Crédito en España, cuenta corriente..
Hijos de Guilhou , joven, banqueros de Paris...........................
El Porvenir de las familias, derechos de administración. ..

......... ........

La Union española................................................
Cuentas corrientes de los comisionados de la 
Moviliario de la compañía................ ..

compañía. . . . -------
/Z.1t)4.5U
9.888,51

17.586.140,65
Placas y material.......................................................................... 121.095,39
Gastos de instalación de la compañía........................... .................... .............................................................
Asociaciones de supervivencia, fondos depositados en el Banco de España.*.....................! ! .  ^
Intereses sociales por cobrar.. . . . ...... ............................... .................  .............................

lüd.788
1.488.263,42

22.706.018,12
7bo.3bU

Total. o.o/o.ryy,ut:>
ACREEDORES.

Capital social..............................................................................
Reserva social de 1857 y 1858 en aumento del capital.......................... .. 3>LOOO.OOO

268.152,04Efectos á pagar...................................................... 7.000
Seguros contra incendios á prima fija: capitales. PRIMAS.

Sftonrns dñl año de 4 859. ................................ ann ai a non
Id. de id. de 1860..................... ................................... coa n'RO ' DO A.

496.157,46
452738,34
391.385,95
314.568,76
264.822,29
140.146,65
117.749,02Ck O O » O l t.

Id, de id. de 1861.......................................................... 476.488.958
414.015.954
332.427.758
279.279.659
143.783.710
120.280.654
94.816.399

Q -Í.QA

Id de id. de 1862...... ................................. ...................
Id. de id. de 4 863...........................................................
Id. de id. de 1864............................. .............................
Id. de id. de 1865.......................................................
Id. de id. de 1866...................................... .. ...............
Id. de id. de 1867............................... ........................
Id. de id. de 4 868 á 4 870................... i n

• O I 0,1
1 QAI OO« V,01/1,0-3

2,973.705.326 2.834.918,66 2.834.918,66
Seguros de rentas vitalicias á prima fija.........

57.813,07
32.712,70
8,564,38

555.021,05
f.f\í\ AA A

Seguros en caso de muerte por vida entera.................... .............. .. ..
Seguros en caso de muerte, temporales....................................................
Primas anuales á pagar por reaseguros cedidos. ....................... ..............
Reserva de provisión para siniestros................
Siniestros por liquidar, ramo marítimo...................................................... 4JJÜ.OOO

624.993,83Siniestros por liquidar, ramo incendios.......... ............ ..................
Acreedores varios................................................................ .............
Cuentas corrientes de los comisionados de la Compañía........
Dividendo de beneficios de 4 858....................................................
Remanente de beneficios...............................................................
El Porvenir de las Familias, asociación de supervivencia . . . 
Asociaciones de quintas en liquidación........ ..............................

.....................
117.334,88 
182.471,18 
823.261,60 

943,74 
37.382.731,27 

64.754,97
Total., >7!

Madrid 1 .” de Mayo de 1859.=E1 Director general, Ramón López de Tejada.=Los Administradores, Francisco San 
ta Cruz, el Conde de Vd anuevadela Barca, Juan Pedro Muchada , L. Guilhou. = L a Conusion inspectora Manuel 
Castelvi, Mariano Ballesteros, J. de Castro Fontela. 5

Cuenta de pérd idas y  ganancias al 31 de Diciem bre de 1 8 5 8 .

DÉBITO

PERDIDAS.

Siniestros, ramo de in- 1  Pagados por siniestros incendios, prima fija desde Enero 
cendios................... i Presupuestado por los pendientes de limiidacion............. 837.726,384N I U p AM A A

Siniestros y averias m a- ; Pagados por siniestros y averías desde 1 .® de Enero...
ritimas.......................1 Presupuestado por los pendientes de liquidación.............

Primas, comisiones, y corretajes de las agencias..................................... . . . ,  ,

215.525,69

2.840.171,32
624.993,83

Gastos generales de la Compañía.
748.933,76

Sueldo de los Sres. Consejeros Directores y empleados de la Administración central.
Idem de los representantes y agentes de la Compañía. . . . . . .  ...............................
Idem de los Inspectores v viaies........................................... ' ............................

751.322,41 \ 
864.623,59

Alquileres y contribución........ .................. 1 DV. ¡ ) i
Portes de material y correo ............................
Provisión de lena y alumbrado de oficina. 
Mitad de gastos de bom beros..........................

• • • •_............. •----- *................ 73.928,551
7.603,501

Publicaciones............................... ................ y.o i c 
*7Q : onl

Impresos y Boletines oficiales............................................. .................................
Gastos de oficina y de casa........................................................ .. .............
Trabajos extraordinarios y gratificaciones.................................................
Placas........................................ .. ..............................*.............. .............. ..........
Ménos valor del moviliario....................................................................... ..
Cuentas fallidas......................... ..............................................................
Gastos varios judiciales, quebranto sobre remesa de fondos <¿e ¿ c  
Suscriciones al veritas para reconocimiento de buques. ..
Sellos para pólizas...................................................................................................
Por la décima parte de gastos de instalación, amortizable en 1*8*58.... V, . 
Balance.................... .. Por utilidades líquidas del ejercicio de 4858

'•

1 rJ.U 1 ü,OVI
186.010,05)
52.300,36/ 
46.686,951 
68.984,401 

5.233,45» 
12.106,451 
61.544,92 1 
18.050 
38.853,49 /  

165.362,60'

2.633.842,45

OQK O aoyo.o / o,3o 

8.797.068,79
Capital de la Compañía.

Valor de las 16.000 acciones............. 6) OOO ARA
Reserva de 1857 en aumento del capital 
Idem de id. id. id .......... ............... ..

'A.vw.vui;
196.482,02
71.672,02

T o t a l  d e l c a p i t a l  . . . . . . 32.268.154,04

CRÉDITO.

GANANCIAS,

Bamo de incendios.

D erechos  

y prim as.

Im porte  

de pélizas.

Importe 
de placas

TOTAL.

Reales vellón. Reales vellón.

Producto de seguros de 1858 de la Union
española.................  ........................................

Idem dé 1858 de la Union Incendios, prima
395.255,49

888.944,86

36.877

74.669

56.071

106.246

488.203,49

1.069.859,86'
' 1.558.063,35

Ramo de supervivencia,

Producto de suscriciones de Seguros mútuos 
sobre la vida..................... .................. .. 1=382.198,10 181,576,21 1.563.774,31 1.563.774,31

Ramo de marítimas.

Producto de los Seguros marítimos.. . . . . . . 5.274.704,84 32.320 )) 5.307.024,84 5.307.024,84

T o t a l  r s . v n . ................................... 7.941.103,29 325.442,21 162.317 8.428.862,50

Intereses del año 1858....................................................................
Salvamentos marítimos..................................................................
Préstamos á la gruesa, producto marítimo.....................
Derechos administrativos, producto de la liquidación del

ciacion..................................... ................................. ..
Cambios y comisiones sobre giros............................................
Producto de anticipos sobre contratos de supervivencia

primer quinquenio de la segunda aso-

204.201,54
99.733,34

1.653,38

20.548,50
23.994,264 <3 OQK

Remanente de beneficios de 1 8 5 7 ................ i a . oyo
c o a  oír5.o80,2 /

T o t a l  r s . VN. . Q 7Q7 AftQ 7qO, 4 rf i ,UOO, i 74

BALANCE’

V a l o r  de  cad a  a cció n  de  l a  c o m p a ñ ía .

Valor primitivo de la acción.......................................................................................
Idem de la reserva capitalizada por cada acción.......................  ......................... * . . . .  2.000

Vale la acción al 31 de Diciembre de 1858, Rs. v n ........... . 2.016,75
Madrid 17 de Junio de 1859,=E1 Marques de la Vega de Armijo,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Venciendo el día 30 del presente mes el primer se
mestre de los intereses correspondientes á la suscricion 
á esta Empresa á reintegro á metálico, se anuncia á los 
Sres. suscritores que se encuentren en este caso, que 
desde este dia, excepto los feriados, y hora de once de la 
mañana á las tres de la tarde, pueden concurrir por sí 
ó persona autorizada con poder bastante á las oficinas 
de dicho Consejo, establecidas en la calle de Atocha, nú
mero 28, cuarto segundo, á presentar las respectivas 
certificaciones, bajo carpetas que se facilitarán en las 
citadas oficinas, para el señalamiento del dia en que ha
yan de verificar el cobro de dichos intereses.

Madrid 17 de Junio de 1859.=E1 Presidente, Mar
ques del Socorro,— El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. —.3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Riudecols, 
dotada con el sueldo anual dé 3.650 rs. v n . , pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro del término de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1 853,

Tarragona 1 i de Julio de 18 59 .= Pedro de Navas- 
cnés.   2550— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Puente del Congosto, con la dotación de 2.200 rs. anua
les pagados de los fondos municipales, con obligación de 
pagar con la misma cantidad todos los gastos de papel 
común y sellado, correo y sellos de franqueo, y cargo de 
hacer los amillaramientos y repartimientos de todas 
clases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
déla corporación en el término de un mes, á contar 
desde esta fecha.

Salamanca 15 de Junio de 1859.=Gregorio Pesquera.
_____________   ' 2553— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del. Ayuntamiento de 
Villodi igo, en esta provincia, dotada con 1.000 rs. anua
les pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella remitirán sus solicitudes docu
mentadas en legal forma al Presidente de la corporación 
municipal en el término de un mes, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia; trascurrido dicho plazo se proveerá 
la vacante con arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Falencia 15 de Junio de 1859.=Joaquin Sevilla.
2552— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANET.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía, dotada con 1.500 rs. 
anuales pagados de los fondos municipales por mensua
lidades vencidas.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento dentro del término de 
30 dias, contados desde el en que aparezca la presente 
inserción en el Boletín oficial de la provincia.

Caneí 10 de Junio de 1859 — El Alcalde, Miguel R¡- 
bell° ’ 2551— 3
A D M IN IS T R A C IO N  PR IN CIPAL D E  H A C IE N D A  PU B LICA  

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Ignorándose el paradero ó residencia de los heréde
los de D. Julián Lucas García, Administrador que fué 
de Correos en La Roda, en esta provincia, y sea necesa
ria la presentación de ellos en estas oficinas para ente
rarles de un asunto que les interesa, se hace saber por 
medio de este periódico oficial para que llegando á noticia 
délos mismos lo verifiquen en el térinino'de 15 dias, á 
contar desde la inserción del anuncio: en la inteligencia 
de que si pasado; este plazo no lo hacen por sí ó en su 
representación persona autorizada, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Albacete 1 5 'de Junio de 1859,=E1 Administrador. 
P. 0 ., Losada. 2548

V E N T A  DIB BIENES DESAM ORTIZADOS.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Por disposición del Sr. Gobernador de la m ism a, y 

en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 11 de Ju
lio de- 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el'dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Junio de 1859 en las Casas 
consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo-y Escribano D. Ramón Gil Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios. — Urbanas.
PARTIDO DE SAN MATEO.

Salsadella.

MAYOR CUANTÍA.

Número 179 del inventario.—U11 molino aceitero con 
una muela y prensa correspondiente, en buen estado 
procedente de los propios de Salsadella, en cuya villa y 
su calle del Patio de la Balsa se sitúa, y linda por los la
dos con casa de Bernardo Querol y balsa del pueblo, su 
área solar es de 21 varas cuadradas, que corresponden 
á 17,24 centiáreas; se compone de plañía baja y se en
cuentra sin arrendar. Ha sido tasado en venta por los pe
ritos en 22.500 rs. y capitalizado por la renta ánua de 
1.890 rs. 6 eénts. que produce según el inventario, en 
34.021 rs. 20 cents., tipo de la subasta.

Núm. 180 del inventario.—Otro id. con los artefactos 
y en el estado que el anterior, de igual procedencia y 
sitio en la antedicha villa y calle, que linda por los la
dos con casa de Agustín Xifré y la de Vicente Obiol 
tiene de superficie solar 16 varas, un palmo cuadradas 
equivalente á 15,18 centiáreas; se compone de planta ba
ja y se encuentra sin arrendar. Ha sido justipreciado en 
venta por los peritos en 20.500 rs. y capitalizado por la 
renta anual de 1.890 rs. 6 cénts. que produce según el 
inventario, en 34 02! rs. 20 cénts , tipo para la subasta.

San Mateo.

Núm. 185 del inventario.—Un horno de pan cocer 
en buen estado, procedente de los propios de San Mateo’ 
en cuyo pueblo y su calle de Enllor se sitúa, y linda 
por los lados con casa de Juan Bautista Agramunt y la 
de Fernando Remolar; tiene de área solar 13 varas cua
dradas, equivalentes, á 10,67 centiáreas; se compone de 
planta baja, y lo lleva en arriendo Vicente Granell por 
la cantidad anual de 3.140 rs. Ha sido justipreciado en 
venta por los peritos en 17.030 r s ., y capitalizado por la 
renta que produce, en 56,520 rs., tipo de la subasta

Núm. 186 del inventario.—Otro id. en el estado y de 
la procedencia que el anterior, sito en el mismo pueblo 
y su calle del Horno-nuevo, y lindante por los lados 
con casa de Concepción Mural y otra de Juan Despons- 
su superficie solar es de 9 varas cuadradas, igual á 7 39 
centiáreas; se compone de planta baja, y lo lleva en ar
riendo Lorenzo Peraire por 1.941 rs. anuales, fía sido jus
tipreciado en venta por los peritos en 15.010 rs. y ca
pitalizado por la renta que produce, en 34 938 rs. tipo 
para la subasta.

Núm. 187 del inventario.— Otro id. en el estado v 
de la procedencia que se ha dicho , sito en el expresado 
pueblo y  su calle del Horno Viejo, que linda por los 
lados casa de Joaquín Ferreres y  callejón; tiene de su
perficie solar 18 varas, 2 palmos cuadrados, equivalen
tes á 14,88 centiáreas; se compone de planta baja, y  lo 
lleva en arriendo Francisco Carbó, por la cantidad de 
1.620 rs. anuales. Ha sido justipreciado en venta por los 
peritos en 12.020 rs., y capitalizado por la renta que 
produce en 29.160 rs., tipo de la subasta,

Traiguera.
Núm. 191 del inventario.—Un horno de pan cocer, 

orí buen estado, procedente de los propios de T rigu e

ra, en cuya villa , y su calle de San Roque se sitúa ; lin
da por los lados con casa de Felipe Torres y la de los 
herederos de Juan Bort; su área solar es de 13 varas 3 
palmos cuadrados, equivalentes á 1.082 centiáreas • se 
compone de planta baja, y lo lleva en arriendo Ramón 
Llunent por 1.680 rs. anuales. Ha sido tasado en venta 
por los peritos en 15.000 r s . , y  capitalizado por la ren
ta que produce, en 30.240 r s ., tipo de la subasta,

PARTIDO DE SEGORBE.
Segorbe.

Núm. 207 del inventario.—Un molino harinero con 
dos muelas y todos sus enseres correspondientes, todo 
en un estado regular, y ademas un trozo de tierra huer
ta de 36 brazas, ó sean 1,50 áreas, anejo al mismo; se 
denomida Albuscpiet; procede de los propios de Segorbe, 
y se sitúa en el termino de dicha ciudad y partida de su 
nombre. Sus lindes son: tierras de Jaime Frígola, las de 
Pascual Ajado, acequia de beber y camino; se compone 
de planta baja, con corral cubierto y otro descubierto, 
cuyas áreas solares respectivas son de 110 , 187 y 120
varas cuadradas, que dan una área solar total de 417
varas cuadradas, igual á 342,29 centiáreas: lo lleva en

Ruperto Santolaria por la cantidad anual de
a a ocLrS‘ P°V cu.Ya cantidad ha sido capitalizado en 
49.89b rs., y justipreciado en venta por los peritos en 
27,612 rs.; tipo para la subasta su capitalización.

Geldo.

Núm. 208 del inventario.—Otro id. con dos ruedas y 
sus artefactos correspondientes, y ademas un corral des
cubierto frente ai m ism o, de área solar de 246 varas 
cuadradas, osean 198,73 centiáreas, todo en mal esta
do, procede de los propios que el anterior, y se sitúa 
en el poblado del Geldo; lindante por los lados con al- 
macera de los herederos de Javier Chauner y cam ino-se 
compone de planta baja, la que tiene de área solar 1 159 
varas cuadradas , igual á 951,35 centiáreas , y lo lleva en 
arriendo Antonio Tudela por 5.000 rs. anuales. Ha sido 
justipreciado en venta por los peritos en 30.700 rs. y 
capitalizado por la renta que produce, en 90.000 rs. "tino 
de la subasta. » ■

De estas fincas, las dos últimas han sido retasadas 
conforme a lo dispuesto en la Real orden de 3 de Octu
bre de 1858.

ADVERTENCIAS.
1. No se admitirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta.
2 . El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. EL 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856. ’

(3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6. de la ley de 1 .° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen ¡uno 
ornas plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere en lo sucesivo se indemnizará al comprador 
ery ? s Jerm n̂os que en la ya citada ley se determina.

o. Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6. A la vez que en esta capital se verificarán otras 
subastas en el mismo dia y hora en Madrid, San Mateo 
y Segorbe.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
tos que a uieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.

L a Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los de Propios , Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 . Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Castellón 10 de Mayo de 1859.=E1 Comisionado de 
Ventas . Francisco de Vaquer.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Junio 

de 1859.

Barómetro Tempera* Tempera-
reducidod 0C Inra en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. ymiJíme* grados dos centí- del Tiento.
tros. Reaumur grados. CVEÍa0

« m "  V ,0. Ü  9"’8 N’ °  Despejado.9 m .. 711.70 12”,7 15”,9 S. S. O .... Nubes
1 2 ... . .  712.10 15”,5 19°,4 Sur....Idem.
o * ’ " ' 2 F J Z  «7”,8 22°,2 Oeste. Despajado
6 t . . .  711.17 17°,8 22”,3 Oeste.Idem.
9 n ... 711.70 13”,8 17”,2 N orte .. . .  Idem.

Temperatura m á- , á
xima del d ia ... 24°,5 30°,6 ,

Temperatura má
xima al s o L . . .  30*,5 38a,1

Temperatura mí
nima del d ia ... I 7*,0 8°,7

Evaporación en las 24 hs. 5,4 milímetros,
Lluvia en las 24 h oras... . milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 17 de Junio de 1859.

| lUróai^tro
í en milíme Tejnperatn- Dirección

Hor* iros , & 0 y raeB grados del fi#Udo 4«i rielo,
al n¡?el deí centígrados. viento,

mar,

7 de la m. 768,3 15,5 N. N. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
A  13 de Junio á las siete de la mañana.

Bar órne- lempera-
tro redu- tara en Dir «urdan KQm .nn
c j d o á r  g r a d o s  del M T A R ü

LOCALIDADES. yal nirel centigra fíen lo. p ^ L  CIELO, 
de) mar. dos.

Dunquerque  761,6. 15a,5 . S O ... Nubes.
Paris.....................  763,Q 18a, 1. 0  Despejado.
Bayona................. .. 763,3. 22°,0. O.S.O. Idem.
Lyon -. . .  765,5. 18°,8.^N. . . . Idem.
Madrid.................  762,4. 14°,3. S. G . . Cubierto.
San Fernando. , . 766,7. 17°,6. g. . Nubes.
Bruselas............... 761,5. 1 4°,8 . S. S. O. Cubierto.
Viena...............................  ..
Turin. •    ............| 784,2. 24”,o. S . . . . .  Despejado.
Lisboa  ...........  765,1. 1 7 ,3 - S- O. . Cubierto.
Roma...............................
Florencia............... .. , .  1 ..
San petersbwgo . 767,4, 14”,4. § , .  ‘ . .  Despej«¿o.
Constantinopla  . .  . .
Slockolmo............  764,5. 18”,6. S . . . .  Nubes
Argel . .  770,8, 22”,3. Caima, Despejado,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.224 fanegas de trigo.
2.290 arrobas de harina de id.
3.200 libras de pan cocido.

16.397 arrobas de carbón.
101 vacas, que componen 42.211 libras de peso.
268 carneros, que hacen 7.223 libras de peso.
309 corderos, que hacen 8.648 libras.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuarto^ 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 33 á 37 fanega.
Algarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
25 fanegas, .  á 56 % rs. 36 fanegas.. á 58 % rs.
U ....................  54 18____ ‘ .......... 60
36....................  56%  36....................  58
32....................  52 8 0 . ..  ............ 60 %
36..................... 56 % 3 8 . . ................  57
5 9..................... 57 5 1 . . . ..............  58%
50..................... 55 30....................  62%
6 0..................... 58 40.................... 59
60..................... 64 20.................... 56
3 0 .. . ...............  56 18.................... 59
68....................  54 54.................... 51
54.. =............... 55 12....................  56
3 6 . . . .  . ........... 61 50.................... 59%
30..................... 57 2 8 . . . .  .........  53

Total............................  1.091 fanegas.
Quedan por vender 4.760.

Precio máximo  64
Idem mínimo...............  51
Idem medio.................. 57,80

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Junio de 1859. ==E1 Alcalde-Corregidor,. 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 17 de Junio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 160 consolidado, publicado, 41-40 c . ; 
no publicado, 41-50.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-35; á 
plazo, 30-35 á fin del cor. en fir.

Material del Tesoro no preferente con inferes, no pu
blicado, 70.

Deuda amortizable de primera clase, id., 17.
Idem de segunda id., id., 10-80 p.
Idem del personal, publicado, 10-15.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 83 d. 
Idem de á 2.000 rs. id . , 83-50.
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id., 84. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 88. 
Idem de 1 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 84-50. 
Acciones de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 

idem, 85-50 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 por 

100 anual, id., 105.
Idem del Banco de España, id ., 180,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 djas vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  1/4 Lugo  1/2
Alicante- par. . ,  Málaga.......... 1/4
Alm ería.. .v  1/4 d. . .  Murcia. 1/8  d.
Avila   . .  Orense . 7/8 p .
Badajoz  1 /2  . .  Oviedo  par.
Barcelona  1 /2  ¡ Patencia___  1 /2  d.
Bilbao....................  1 /4  d. Pamplona ..  .. 1 /4
Burgos.. par d. . . Pontevedra . 7/8 p .
Cáceres  4/8 Salamanca.. 1
Cádiz..... 1 /8  d. .. San Sebas-
Castellon......................................  tian............................  3/4  p .
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. .. 3/8
Córdoba - 1/4 d. . .  Santiago . . 3/4  p.
Cor uña...  3/4 . . Segovia. . . .  1/2 p.
Cuenca  . .  Sevilla...........  1/4
Gerona  . .  . .  | Soria .. . . . . .  3/4  p. . .
Granada  par p. . , Tarragona. . 1 /4
Guadalajara. par. . .  Teruel....................
Huelva   . . . . Toledo  3/4
Huesca  . .  . . . Valencia..... 1 /4  p.
Jaén ; 3/8 p. . .  Valladolid.. 3/8
León...... 3/8 d. .. Vitoria........  1 /2  d.
Lérida. ................. . .  Zamora. . . .  3/4 p.
Logroño : 3/8 d. . .  Zaragoza.. .  1/8  d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano público en el número perpétuo de 

esta ciudad.
Doy fe, que .en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Alameda, y con mi presencia* se instruye expediente á so
licitud de X). Joaquín Gómez de Molina y  Masón, vecino de la 
ciudad de la Habana, sobre cancelación de los derechos y accio
nes que puedan alegarse por los herederos de D. Juan de Sara
fimia á cinco casas enclavadas en esta capital; en cuyo expediente 
se acordó la convocatoria de los referidos interesados con fecha 
28 de Julio del año próximo pasado, lo que se verificó por me
dio de edictos formándose uno para su inserción en la Gaceta de 
Madrid, el cual, copiado según el testimonio que obra en las ac
tuaciones  ̂dice así:

D. Felipe Gaviría, Juez de primera instancia del distrito de 
Ja Merced de esta ciudad y su 'término por la Reina constitucio
nal (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se convoca á todos los parientes y 
sucesores de Doña Juana Serrano, cuyo segundo apellido se ig
nora, para que dentro del término de 30 dias comparez
can en este Juzgado á deducir el derecho que crean asistir
les á cinco casas situadas en esta ciudad , que se adjudi
caron á Doña María Teresa de la Peña, viuda de D. Juan 
de Sarafimia, en la escritura de transacción que esta cele
bró con los .parientes más inmediatos de dicho su marido 
por la línea de D. Pedro Sarafimia, su padre, natural de la villa 
de Montoro, con fecha 25 de Agosto dé 1862, ante el Escribano 
que fué de este número D. Joaquín Gosso, sin que hubiese concur
rido á su celebración la Doña Juana Serrano, declarada como tal 
parienta del -D. «Pedro para peroibir su herencia en unión de los 
otros .cinco, que también fuer omdec l are dos tales; si comparecieren 
con efecto á deducir sus acciones, se les administrará justicia, y si 
no lo verificasen Jes parará el perjuicio (pie hubiere lugar; pues 
aáí lo tengo mandado en providencia de hoy en expediente for
mado al intento á solicitud de O. Joaquín Gómez de Molina v 
Masón.- J

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 18587= Felipe 
Gaviria.=Por mandado de S. S., Antonio Orozco y Diaz.

Y habiéndose solicitado la reproducción del anterior edicto en 
Gaceta de Madrid, por providencia dé este dia se ha accedi

do á dicha pretensión. *
Y para eqnste con la debida rafemacia, y  en virtud de lo 

mandado en el mismo proveído, pongo el presente, que signo y 
firmo en Málaga á 7 de Mayo de 4 859 -Antonio Orozco y Diaz.



En virtud de providencia del Sr. Juez de la Real Capilla se 
venden enr^Bqbasta pábliGa-las fii^ js  ^guiepte§s?f . ; '

Una casa en la calle de San Marcos de esta corte, señalada 
correl nürrU 26 moderno; y* fe?' aiitiguoV d e  fá Wáiáizátii 306, 'p e r
teneciente ál Real hospital de la nácioh itánienca , y el solar con
tiguo á ella en que estuvo edificada la iglesia, que todo compren- 
de una superficie de 9.827 piós cuadrados, y  se halla tasado por 
el arquitecto de la villa: D. Isidoro'de Llanos en  la cantidad de 
364 r951 rs., á rebajar cargas. j  ; '

Y otro solar situado en la calle* travesía del Reloj núin. 4 
m oderno, d é la  manzana 553, que comprende una S uperfic ie  de 
1.070 piés,. 59 céntimos de otro cuadrados , y  Tse halla tasada 
por el mismo arquitecto en -la  cantidad d e -10.705 rs. 9>0 cénti
mos, también á rebajar cargas. ■ “
* Para su remate está senáláda la hora de Iá una de íá tarde 

del dia 30 del corriente, en el Tribunal; de la Real Capillas calle 
de Pavía, núm. 4, cuarto bajo:; y se previene á los licitadores 
que no se; admitirá postura que no cubra el precio de da. tasa 
ción; y  que el Tribunal se reserva aprobar ó no el- rem ate/según 
crea convenir á los intereses del establecimiento. 2472 1 •

Por e\ presente y en virtud de providencia del Sr. D. AntcH 
nio María de P rida, Juez-de primera, instancia.; del. .distrito del 
Norte de esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín Ba- 
llester, se Cita , llama- y emplaza por tercer- edicto y término 
de nueve -dias á Vicente Robido, de 60 años, jornalero, qúb ha 
vivido callé del Peñón, núm; 30, cuarto tercero interior, a fin 
de que sé presente en dicho Juzgado á dar sus descargos é n vIa 
causa que se le sigue por lesiones á Manuel Bauzas; pues de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia, y rebejdía, parándole 
el perjuicio que,haya lugar. 2543

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de  Prida, 
Juez de primera ínfctáiicíá del distrito del Norte de eétá capital, 
refrendada, del Escribano D. Valentín Ballester, se cita , llama y 
ompUza vpor primer edicto y término de nueve dias á María 
Estefana G aray, á fin de que se presente en dicho Juzgado, para- 
hacerla saber una providencia acordada en la causa que contra 
la misma y otros se instruye por tentativa de robo; en la' inteli
gencia que d e -n o  verificarlo se sustanciará dicha causa* en su 
ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

' ‘ : ‘"2544

D. Genaro Gómez M artinez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de- 30 dias, á contar desde; el en 
que se inserte este en la Gacela de M a d rid , cito, llamo y empla
zo á D. Juan María S o to , cuya naturaleza y vecindad se ignora, 
el qué estuvo empleado en las oficinas de Hacienda de esta ca
pital en el año pasado de 1854, para qué dentro de dicho térm i
no se presente en el Juzgado de mi cargo con objeto de practi
car cierta diligencia que tengo acordada ; con apercibimiento que 
de no verificarlo se hará en su ausencia y rebeldía, y le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado, en Cuenca á 15 de Junio de .1859. — Genaro Gómez 
Martinez.==Pqr su m andado, León Torrecilla. 2546

D. José Antonio de C ires, Juez de primera instancia del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber, que etl éste na i Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito se sigue expediente con' mótivo d é l fallecimiento de 
D. Miguel Rodríguez , natural de la ciudad de Sevilla y vecino 
de esta de C órdoba, ocurrido en el hospital dé la Misericordia 
de esta en 20 dé Enero de 1857; y rio constando^ de las diligen
cias practicadas que hubiese muerto bajó disposición alguna tes
tamentaria ni dejado descendientes, ascendientes ó colaterales 
dentro del cuarto grado , tuve por prevenido el ju ic io -d é’abiñ- 
testato, y m andé, entre otilas cosas., se fijasen edictos en los si
tios públicos acostumbrados eu  ésta ciudad y en aquella de Se
villa, y que se insertase en jos Boletines oficiales de ámbas p ro 
vincias llamando á los que se creyesen con derecho á  here
dar a! citado D. Miguel, que ha dejado como de sus bienes una 
casa* en la cal je de San ta Mar ía de Gracia de esta propia ciu
dad, ó á suceder en el patronato de legos; que poseía , y  
en ella fundó: Pedro F ern an d ez , pára que dentro del tér
m ino de 30 dias, contados desde la fecha de la fijación d é  di
chos edictos en el último de los pueblos en que se vérificáse, 
compareciesen en este Juzgado á deducirlo en debida forma, 
pues nadie lo había hecho; advirtiendo que según aparecía de 
una carta dirigida al mismo con fecha 6 ele Marzo de dicho’ año 
1857 , residía en aquella ciudad de Sevilla su hermano Domingo 
Rodríguez, cuyo paradero no ha podido averiguarse; y en con
formidad á lo solicitado posteriormente por el Promotor fiscal, 
se extiende el presente para su inserción en la Gaceta de Ma
drid.

Dado en Córdoba á f l  de Junio de 1859.==José Antonio de 
Gires.—Por mandado de S. S., Antonio Barroso. 2549

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez dé 
primera instancia de esta corte y  su distrito de Palacio ; se cita, 
llama y emplaza nuevamente á todos los que se crean con dere-* 
cho á los bienes que constituyen el Marquesado de Osategui y  
vínculos á él anejos, para que en el preciso térm ino de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, se p re- 
sen ten en  dicho Juzgado y Escribanía del número de D. Jacinto ’ 
Revillo, por medio de procurador con poder bastante, á usar del 
derecho de que, se crean asistidos; bajo, apercibimiento de p ara r-  ■ 
les el perjuicio que haya lugar. . 2557 ;

PARTE N0 OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL M IN ISTER IO
DE ESTADO. • . ■ ;

París 17 de Junip ¿t las cuatro y  cincuenta y cinco mi- 
ñutos de la tarde.'—Londres 17 a las doce y cincuenta y cin- : 
co minutos.—r«Nuevo Ministerio :

Primer Lord de la Tesorería. El Vizconde <fe Palmerston. 
Canciller'del Echiquier . . .  Mr. William Gladstone. 
Negocios extranjeros.. . . . .  Lord John Ruseli.
Interior , .............. • • • • Sir George Connéwall Lewis )
Colonias. . . .  .....................  Duque de Newcastle
Guerra. Mr. Lidney Herbest.
India     Sir Charles Wood.
Primer Lord del Almiran

tazgo  .    ̂ Duque de Lomerset.
Lord C a n c i l l e r . L o r d  Campbell.
Presidente del Consejo pr i -
-v vado?. . . . ;  y . . y : ; yy / Lord GráñdViHé. " " :
Sello privado.  .......... , . .  Duque de Argyle.
Director general Ále. Cor- : :

‘e o s . .............................. El Conde de Elgin.
Comercio................................ Mr. R. Cobden.
Beneficencia (peor law -

board)................................ Mr. Milner Gibson.
Obras públicas...........  Mr. E. CardweH.
Canciller del Ducado de  ̂ . • «

Lancaster. . ;....... . Sir George Grey.»

El Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—Ber
lín 16.—El Boletín de las Leyes publica la que estable
ce que los intereses del empréstito nacional se pa - • 
guen en papel moneda en vez de numerario. El pago de 
contribuciones podrá efectuarse en cupones del emprés
tito. Los poseedores de cupones podrán exigir el pago de 
los intereses en* obligaciones del Estado, reembolsablés a l' 
cabo de cinco años en dinero contante á 428 florines 
por 100.

París 16.—No son dudosas las simpatías del Minis
terio inglés por Francia y Cérdeña. La movilización de 
parte del ejército prusiano sé atribuye á las medidas’ 
militares tomadas en Rusia. La Gaceta de Colmia dice que 
Austria no aceptará proposición alguna para cesar en 
la guerra, si tiene por base la renuncia á sus derechos 
en Italia. El Ministro del Interior ha dirigido una nota ; 
al Amigo de la Religión combatiendo Ja aserción de este; 
Diario, de que la proclama del Emperador á los italianos 
ha causado los movimientos insurreccionales en la Ro-i 
mama.

La Gaceta de Milán del 4 0 publica en su parte ofi-; 
cial la siguiente (ley relativa al Gobierno provisional’ 
de Lombardfá: ;

((Nóá Víctor Manuel II , Rey de Üprdeña &c. En- 
virtud de las facultades extraordinarias que nos con-? 
fiere la ley de 23 de Abril último, á propuesta de 
mi Gonsejo de Ministros, hemos decretado y decreta- v 
mos lo que sigue:

Artículo 4.° Será nomtrado por Mí uu Gobernador: 
. para la dirección provisional de Lombardía. \

% A rt 9,° El Gobernador, que admintetf|ifá I*»;:

provincias de Lombardía en nombre del Rey, estará 
i investido de plenos poderes, salvo las excepciones y 
«limitaciones que se determinen por disposiciones es
peciales que emanen de nuestro Gobierno y que se 
\ publicarán en el diario oficial del reino. En todo lo 
\ que concierne á la guerra y administración militar, se 
Himitará-el Gobernador á ejecutar inmediatamente las 
i órdenes del Ministro de la Gilerra y dél Jefe de los 
) ejércitos aliados. Respecto á los demas asuntos á que 
; no se extienden las ámplias facultades del Goberna- 
í d o r , se pondrá en relación directa con nuestro Minis- 
j terio. r / '• :
| Art. 3.° Todas las Autoridades de las provincias 
\ lombardas dependerán inmediatamente del Gober- 
\ nador. ?
*■ Art. 4-° Se düigirán á esta Autoi'idad todos los 
= asuntos q u e ; bajo él antiguo régimen se dirigiañ al 
í Gobernador general del reino lombardo-véneto y á 
; los departamentos centrales ó á los Ministros del an- 
r tiguo Gobierno.

Art. 5.° El Gobernador podrá nombrar comisio- 
; nes especiales elegidas ele los funcionarios ó ciudada

nos más distinguidos por su ilustración, su probidad 
y su adhesioh á la causa nacional para consultarles 

; en la resolución de los más importantes negocios po
líticos, económicos y morales de Lombardía.’

Art. 6.° Quedan destituidos todos los empleados 
no italianos.

Art. 7.° Se suprimen el cargo de Lugarteniente 
í de tom bardía y el Consejo de este.

Los artículos 8.° al 46 son de ínteres puramente 
i  local.

Art. 47. Se suprimen las Delegaciones provin
ciales.

Art. 18. Se establece en cada provincia una In
tendencia general, cuyo Jefe será nombrado por el 
Réy.

Los artículos 19 al 26 contienen disposiciones lo
cales.

Art. 26. Se suprime |a Vigilancia general de po- 
licíá.

Art. 27. Se suprimen igualmente los Comisarios 
Imperiales de policía de las provincias.

Art. 28. Se establecerá en cada provincia una 
Oficina de Cuestura de seguridad pública.

Los demás artículos hasta el 40 inclusive son dis
posiciones puramente locales: en el 41 se dice que 
los Códigos civil , pen a l, de comercio y de hacienda; 
el reglamento de procedimiento civil y penal, y en 
general las leyes; decretos y reglamentos , órdenes y 
disposiciones relativas * á cada uno de los ramos dé la 
Administración pública vigentes hasta la fecha en las 
provincias lombardas, sé conservarán en cuanto no 
se opongan á la presente le y , salvo las modificacio
nes de form a, consecuencia necesaria del cambio de 
régimen.

'  Dado en Milán á 8 de Junie de 1859 .==Víctor Ma
nuel. = C . Cavour.»

Publica la Independencia belga una circular diri
gida por el Príncipe Gortschakoff, con fecha 27 de 
Mayo , á los Representantes rusos acreditados en al
gunas cortes alemanas, y cuyo contenido es el si
guiente :

«Sr. Conde: En vista de las complicaciones que 
han surgido en Ita lia , algunas grandes Potencias de 
Europa han creído conveniente manifestar su actitud 
inmediata y eventual. .

Según informes que hemos recibido, el Gobierno 
de S. M. Británica ha comunicado á los Estados de 
la Confederación que, á su juicio, ningún acto hos
til del Gobierno francés, ningún tratado obligatorio 
justificarían por parte de Alemania un ataque contra 
Francia, ni la adopción prematura de una línea de 
conducta capaz de originar guerra europea: que por 
consiguiente, si én la actualidad provocara la Confe
deración dicha guerra sin existir un casus foederis, y 
generalizara, sin causa bastante, una lucha que ha
brá de ser localizada , en tanto como sea posible, el 
Gobierno de S. M. Británica sostendrá estricta neu
tralidad, no auxiliará en manera alguna á Alema
nia , ni garantizará con sus fuerzas navales ata
que alguno contra las costas alemanas.

Por su parte, el Gobierno de las Tullerías ha de
clarado solemnemente que no abriga respecto á Ale
mania resentimiento que pueda infundir sospechas, 
y que se halla animado del más sincero deseo de 
mantener perfecta armonía con la Confederación 
germánica, cuyos derechos é intereses ha resuelto res
petar en todas partes.

Por último, el Gobierno prusiano, disponiendo es
tablecer en pié de guerra su ejército, ha manifestado 
que esta medida, puramente defensiva, tenía por ob
jeto resguardar la integridad de Alemania, poner sus 
intereses á cubierto de todas las eventualidades y 
vigilar por el sostenimiento del equilibrio europeo.

Con el fin de indicar el juicio que S. M. el 
Emperador forma acerca de las graves cuestiones del 
momento* pudiera limitarme á referir estas declara
ciones. Los principios en que se fundan y las seguri
dades que contienen están enteramente conformes con 
las opiniones de nuestro augusto Soberano.

Sin embargo, viéndose S; M. obligado últimamen
te á salir de la reserva que se habia impuesto desde 
la guerra de Oriente, me parece conveniente entrar 
en algunos pormenores respecto á este asunto y que 
atañen á las Legaciones Imperiales.

El deseo del Emperador de consagrar exclusiva
mente su atención á las reformas esenciales empren
didas en el interior de su Imperio ha debido ceder 
ante la gravedad dé las circunstancias. Nuestro au
gusto amo no ha creído que podia permanecer impa
sible espectador de complicaciones que amenazan á la 
paz general.

Para resolverlas hemos propuesto la celebración de 
un Congreso europeo, puya idea ha sido acogida con 
diligencia por las grandes Potencias.

Este Congreso, no colocaba á ninguna de ellas ante 
lo desconocido; el programa habia sido formulado de 
antemano sobre las bases propuestas por el Gobierno 
de S. M. Británica, habiendo recibido posteriormente 
extensión procedente del Gobierno austríaco.

La idea fundamental que habia presidido á esta 
combinación no perjudicaba esencialmente ínteres a l 
guno. '

Por una parte el estado de posesión territorial res
pectivo se sostenía en Italia, y por otra podia obte
nerse dél Congreso un resultado que nada de exorbi
tante ni de inusitado tendría pára las relaciones inter
nacionales.

Por lo que á nosotros toca estábamos dispuestos á 
mantener en estas deliberaciones un espíritu en ex
tremo conciliador y los más equitativos sentimientos. 
Confiando en el apoyo que hubieran encontrado nues
tros esfuerzos, podíamos esperar que la humanidad se 
veria libre del azote de la guerra.

Esta esperanza se ha frustrado. Ultimamente, 
cuando parecían desvanecidas las dificultades secun
darias, el Gabinete <íe Viena rompió bruscamente las 
Régoolacionos, alegando oomo único motivo que &u

dignidad le impedia participar de un Congreso á que 
fueran admitidas las cortes italianas y por consiguien
te Cerdeña.

No tengo necesidad de consignar aquí que, en un 
Congreso destinado á ocuparse en el exámen de los 
asuntos de Italia, la ausencia de las cortes italianas 
hubiera sido al mismo tiempo ilógica é injusta; que su 
participación se fundaba en los principios estableci
dos en Aix-la-Chapelle, y  confirmados en los Congre
sos de Laybach y Verona, convocados por Austria 
misma.

Hemos sentido viva y hondamente que se haya 
adoptado una determinación q u e , ademas de probar 
que no habia sido comprendida en Yiena la intención 
que nos habia movido á proponer la celebración cíe 
un Congreso europeo, hace patente el deseo de con
fiar á los azares de la guerra intereses que encontra
rían eficaz protección en las mismas bases del Con
greso propuesto. '

La conciencia pública formulará un dia su juicio 
acerca de las actas de esta negociación. No tememos 
en ningún caso que recaiga alguno sobre la conducta 
observada por el Gabinete Imperial. Entonces se jus
tificará hasta la evidencia que al intentar la reunión 
de un Congreso, del qqe esperábamos la adopción de 
úna pacífica solución, ninguna dificultad por nuestra 
parte, ningún obstáculo opusimos á la realización de 
una idea que habíamos iniciado.

Debemos añadir con toda sinceridad que durante 
el curso de estas conferencias preliminares, el Gobier
no francés secundó lealmente los esfuerzos de las Po
tencias que se proponían, como nosotros, asegurar el 
sostenimiento de la paz.

Pero hoy, en vista del mal éxito de esta suprema 
tentativa para evitar la guerra que ha estallado ya, 
solo nos resta una misión que cumplir, la de procu
rar por todos los medios posibles que las consecuen
cias de la guerra se restrinjan en lo posible.

E11 este concepto he manifestado ya nuestra entera 
adhesión á las declaraciones de las Potencias que tien
den á conseguir este fin tan esencial para los intere
ses generales de Europa.

Al asociarnos especialmente á la declaración del 
Gobierno de S. M. Británica, no podríamos disimular 
el pesar que experimentamos al .observar la agita
ción que se manifiesta en todos los Estados de Ale
mania. '

Tememos que esta agitación tenga su origen en 
un error semejante al que hizo desconocer en Yiena 
la idea del Congreso propuesta por Rusia.

Empero los errores que complican la situación de 
las naciones toman un carácter de gravedad que im
pone el deber de buscar su aclaración.

Nuestro augusto Soberano no quiere que existan acer
ca de las miras que abriga en las actuales circuns
tancias.

Algunos Estados de la Confederación germánica se 
preocupan vivamente temiendo por el porvenir. Para 
evitar un peligro, que conceptuamos infundado, se 
exponen á provocar otros reales; y esto, no solo de
jándose arrastrar de pasiones cuyo desarrollo podrá 
poner en peligro la seguridad y fuerza interior de los 
Gobiernos, sino infiriendo formales agravios á un Es
tado vecino y poderoso en el momento mismo en que 
reciben declaraciones de seguridad.

El Gobierno francés ha proclamado solemnemente 
que no abriga ninguna intención hostil respecto de 
Alemania.

Esta declaración, hecha á la faz de Europa, fué
acogida con solícito a fan  p o r  la  m ay o r p a r te  d e  las
grandes Potencias. Ahora bien, semejante asenti
miento da por resultado obligaciones.

De esta manera hemos comprendido la nuestra.
Cuando un concurso deigraciado de circunstan

cias conduce á un rompimiento, el único medio de 
acelerar el restablecimiento de la paz y de dismi
nuir los males de la guerra es circunscribirla al ter
ritorio en que se ventilan los intereses que Ja han 
provocado.

En las actuales circunstancias el Gabinete de Ber
lín tomó por divisa de su actitud la defensa de la in
tegridad de Alemania y el mantenimiento del equili
brio europeo.

Estamos en el mismo grado interesados en la con
servación de ese equilibrio, y en este concepto nues
tra vigilancia no cederá á la de nádie. En cuanto á 
la integridad de Alemania, el carácter elevado y ca
balleresco del Principe que se proclamó su guardián, 
y cuyo poderío está á la altura de su misión, basta
ría para dispensarnos de toda otra garantía. Creemos 
inútil recordar, abriendo las páginas de la historia, 
que ese ínteres 110 lia  sido tampoco indiferente á la 
Rusia, y que no ha retrocedido ante sacrificios cuan
do se ha tratado de salvarla de un peligro real.

Pero la renovación de esos sacrificios no estaría 
justificada á los ojos del Emperador, si fuera provo 
cada por una situación creada voluntaria y violenta
mente á pesar de las exhortaciones amistosas que 
prodiga y las pruebas en que las apoya.

Nuestro deseo, como el de la mayoría de las gran
des Potencias, es hoy localizar la guerra, porque ha 
surgido de circunstancias locales, y es el único medio 
de acelerar el restablecimiento de la paz. La marcha 
que siguen algunos Estados de la Confederación ger
mánica tiende, al contrario, á generalizar la lucha dán
dola un carácter y proporciones que se escapan á 
toda previsión humana, y que en todo caso acumu
larían ruinas y harían verter torrentes de sangre.

Tanto más incomprensible es para nosotros esta 
tendencia, cuanto que independientemente de las ga
rantías que ofrecen á Alemania las declaraciones po
sitivas del Gobierno francés aceptadas por las gran
des Potencias y la marcha de los sucesos, los Estados 
alemanes se separarían así de la base fundamental 
que los une entre sí.

La Confederación germánica es una combinación 
pura y exclusivamente defensiva. Con este título en
tró en el derecho público europeo sobre la base de 
los tratados aprobados por Rusia.

Ahora bien, ningún acto hostil ha cometido Fran
cia contra la Confederación, y no existe ningún tra
tado obligatorio para esta que motive un ataque 
contra aquella Potencia.

Si, por lo tanto, la Confederación cometiese actos 
hostiles contra Francia, fundándose en conjeturas 
contra.las cuales ha obtenido más de una garantía, 
falsearía el objeto de su institución, desconociendo el 
espíritu de los tratados que consagraron su exis
tencia.

Abrigamos la esperanza de que la prudencia de 
los Gobiernos federales hará desaparecer determina
ciones que redundarán en perjuicio . propio , y no 
contribuirían en verdad á fortificar su seguridad in
terior.

Si, lo qae Dios no permita, fuese de otra manera, 
habremos en tpdo caso cumplido con un deber de 
franca y sincera amistad. Cualquiera que sea el re
sultado de Jm  eproplicaotones actuales, el Emperador

nuestro augusto amo, completamente libre en su ac*- 
cion, solo consultará los intereses de su páís y la dig
nidad de su Corona cuando se trate de la adopción de 
medidas sobre el particular.

Recibid &c.
San Petersburgo 27 de Mayo de 1859. —Príncipe 

Gortschakoff.»
Insertamos á continuación la respuesta dada .por 

M. Rangabé, en nombre del Gobierno griego, á una 
interpelación del Diputado de Sparta acerca de la 
actitud que dicho Gobierno piensa observar en las 
actuales circunstancias:

«La actitud del Gobierno griego, como he tenido 
ocasión de manifestar hace algunos dias en esta tri
buna, es la de una estricta neutralidad respecto á las 
Potencias beligerantes. La guerra actual tieñe un ca
rácter de todo punto diferente al de las'guerras an
teriores, diferencia que resulta del progreso y de la 
modificación de las ideas sociales. Antiguamente se 
consideraba la guerra como parte integrante de la 
vida de un pueblo, como un recurso de gloria; hoy 
los pueblos que han llegado á un elevado grado de 
civilización no quieren verse privados de los bene
ficios de está, y consideran la guerra como un azote; 
y cuando por circunstancias políticas viene á ser un 
hecho inevitable, se procura circunscribirla á una 
localidad lo más limitada posible, y terminarla inme
diatamente. Así es que dos grandes naciones de Euro
pa obligada^ en la actualidad á reeprrir á las armas, 
en vez de buscar aliados en todas partes como ántes 
se verificaba, tratan, por el contrario, de evitar álos 
demas pueblos los desastres de la guerra.

»Guiados por este móvil digno del siglo en que vi
vimos, los Gobiernos de las grandes naciones de 
Europa, que juzgan tener motivos para creer que el 
Oriente es un volcan no apagado, que amenaza to
davía nueva erupción, y conociendo ademas las rela
ciones fraternales que existen entre Grecia y nuestros 
compatriotas de Oriente; estos Gobiernos, digo, se 
han dirigido á Grecia y á los. pueblos del Oriente, 
pero especialmente á la primera que atendida su ac
tual situación ocupa entre dichos pueblos un puesto 
preponderante, recomendándola en las actuales cir
cunstancias absoluta neutralidad y la tranquilidad 
más completa.

»El Ministro de Inglaterra me ha hecho ver reitera
damente que los intereses de Grecia reclaman la ob
servancia de estricta neutralidad y completa tranqui
lidad; iguales consejos, las mismas advertencias se 
nos han comunicado por parte de Rusia; y por último, 
Francia, á pesar de estar empeñada en la guerra, ha 
usado idéntico lenguaje respecto á nosotros; ha sido 
más esplícita, puesto que no nos ha ocultado que si el 
menor disturbio ocurría en Oriente se veria obligada 
á intervenir con Inglaterra para reprimirle.

»Bien comprendéis, señores, que cuando las gran
des Potencias de Europa, las que tanto han contri
buido á asegurar nuestra independencia, de cuyo 
poder dependen en gran parte los destinos de las' 
naciones, y cuyas decisiones no dejan de ejercer 
grande influencia en nuestro porvenir; cuando dichas 
Potencias, señores, nos suministran tales consejos, exi
gen de nosotros tal línea de conducta; cuando una 
de ellas, Francia, que tan benévola se ha mostrado 
siempre en favor de Grecia, que ha abrigado hácia 
nosotros sentimientos tan generosos; cuando Francia, 
acreédora al vivo reconocimiento y sincera simpatía 
de Grecia, se expresa de una manera tan categórica, 
comprendéis, señores, que Grecia, en vista de tales 
consejos y  del ju ic io  re la tiv o  á su  propia posición, está 
obligada á considerar como un deber la observancia 
de estricta neutralidad.

»Creo que no puedo expresar con mayor claridad 
mi pensamiento, y explicar asimismo á la Cámara la 
actitud de Grecia y de su Gobierno.»

INTERIOR.
MADRID.—La circunstancia de haber asistido á la 

función religiosa que se verificó el domingo último en 
el hospital de la Princesa nos ha proporcionado la agra
dable satisfacción de examinar esle establecimiento. Las 
salas abiertas para la colocación de los enfermos son 18, 
que dan cabida á 334 enfermos , y otras dos para conva
lecientes.*

Parece que se están verilicando las obras conducen
tes para que, ademas del laboratorio y otras ántes refe
ridas, cuente este establecimiento con mayor número de 
salas , un departamento de baños de todas clases y for
m as, y otros varios que, concluidos, harán de este hos
pital en su línea uno de los mejores de España, com
parable á varios otros extranjeros.

   Habiéndose terminado ya la colocación de las ca
ñerías , parece se van á establecer fuentes , ó sea caños 
de vecindad , en la calle de la Luna y en las principales 
travesías que desde esta se dirigen á la del Pez, aumen
tándose también algunas en la calle Ancha de San Ber
nardo.

   Con el título de Banco agrícola general de España
va á establecerse en Madrid una sociedad para el fomen
to de la agricultura española, que se consagrará á ha
cer adelantos á las corporaciones y  á los particulares á 
la importación y exportación de granos, construcción de 
caminos, canales y máquinas, y á cuanto se relaciona 
con los progresos agrícolas de nuestro país. La sociedad 
se constituirá con un capital de 60 millones de reales 
representado por 60.000 acciones de á 1.090 r s . , con e ’ 
ínteres de 5 por 100.

 Se ha puesto á disposición de las señoras que com
ponen la Real Asociación de beneficencia domiciliaria dé 
esta corte la localidad que en la Fábrica de tabacos de 
la misma estaba sirviendo para escuelas de los hijos de 
las cigarreras. La indicada Asociación establecerá allí un 
Instituto gratuito como el de Santa Isabel, en la calle de 
Hortaleza.

—  S a n t o s  d e l  d ia .—Santos Márco, Marceliano, Ciríaco 
y Santa Paula, mártires.
• Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

BARCELONA 14 de Junio.—Insiguiendo la costum
bre, durante estos dias de Pascua, se ha permitido la 
entrada publica a la Casa provincial de Beneficencia, de 
maternidad y expósitos. A-nosotros que, desde la insta
lación de este asilo, hemos examinado varias veces el 
cuidado, buen orden y limpieza con que sé atiende á 
aquellos infelices seres que la desgracia ó el vicio les 
priva eternamente de los cuidados maternales, no nos 
sorpi endió el observar su perfecta sanidad y el esmerado 
aseo y extrema policía del establecimiento. Las hermanas 
de la caridad cumplen en esta parte de una manera que 
as honra, las instrucciones de la Junta de señoras y de 

la directiva de la casa.
De los datos estadísticos que reasume de continuo 

con atento exámen el celoso Administrador del estable
cimiento D. Ignacio de Gasanova, al objeto de que en 
todo tiempo pueda depurarse la verdad, extractamos las 
Sfgujentes cifras que testimonian la importancia y uti
lidad de la mencionada casa de expósitos.

El domingo últim o, dia 12, existían en el estableci
miento 163 expósitos, distribuidos en la forma siguiente: 
86 de lactancia y 76 de destete. Para la lactancia de los 
primeros habia 37 nodrizas internas.

En el mismo dia 12 en poder de las nodrizas exter
nas, residentes en varias poblaciones de la provincia 
existían 1.457 expósitos, distribuidos en 719 de lactan
cia y 738 de destete. La edad máxima de Jos de lactancia 
es de dos anos, y de cinco la de los de destete.

l°s ^38 destetes externos no van comprendidos 
226, que aun cuando han cumplido ya la edad de los 
cinco anos, continúan todavía en poder de sus respec- 
tivas amas; pues teniendo noticia de que sé hallan bien 
cuidados y falto el establecimiento de local, no se han 
reclamado en su dia, con lo que se evita un crecido 
gasto a la provincia, puesto que los expósitos debe aten
derlos la inclusa hasta la edad de siete años en que in
gresan en la casa de Caridad, ‘

Existen, ademas, 21 niños de padres conocidos que 
ingresaron por órden de la Autoridad.
<( Finalmente, yámps á presentar los anteriores datos 

reasumidos y clasificados por séxos.

‘ EXPOSITOS. Varones. Hembras. TOTAL.

í De lactancia internos .. 42 44 86
Destete id     38 38 76
Lactancia externos  399 320 719
Destete id . .     342 396 738
Id. mayores dé 5 años id. 111  115 226

: Huérfanos acogidos por 1.845
disposición superior. 12 N - 9 24

T ota l................. V . : . . . . . . . . . . .  1.866

DeL Cuadro anterior resulta, que el domingo último 
contaba la Gasa dé Maternidad y Expósitos de Barcelona 
con la alta suma de 1.845 expósitos; y 21 niños de padres 
conocidos. (Corona.)

BOLETIN DE TEATROS.
*

Ya saben nuestros lectores que la empresa del teatro 
de la Zarzuela ha contratado por 15 representaciones á . 
Mad. Ugalde. La célebre artista española ejecutará las 
piezas más escogidas de su repertorio, figurando entre 
tes de tres ó más actos:,

Le Caid, Galátée, Le' toreador, Le envelement au Se- 
ra il, Le Sour, La filie dü regiment, Vepreuve villageoíse, . 
Le dominó npir y Lamba^sadrice-, y entre las obras en un 
acto Le Chtdet, Le tablean parlant, Bon soir monsieur Pan
talón, Gilíes Raviseur, Les. rendezvous burgeois, Le chien 
du jardinier, Les noces de Jeaunette y  les deux roleurs.

Begun tenemos entendido, Mad. Ugalde cantará en su 
primera representación Le Caid y  una pieza en un acto.

 En el coliseo de la calle de Jovellanos se ensaya
Íiara ponerse en escena á la mayor hrevedad la zarzue- 
a nueva en un acto titulada La herencia de un barbero.

ANUNCIOS.

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA CRI- 
mea.—Esta obra se expende al público al precio que re
sulta de los gastos hechos para la publicación con obje
to de que puedan adquirirla todos los militares del ejér

c ito  español, y  qué se consiga así uno de los fines que 
se propuso el ilustrado Gobierno al honrar á los Oficiales 
comisionados con tan delicado encargo. LoS precios de 
los ejemplares varían, según las condiciones, del modo 
siguiente:

Ejemplar fino con atlas de los dos to
mos 1.° y 2.°......... .............. ................... .. 62 rs.

. Idem ordinario con id   ............57
Idem fino con atlas del tomo 2.° sola

mente , acompañando al primero sus
dos láminas correspondientes...............  60

Idem ordinario id. id................................ 55
Se halla de venta en el despacho de libros dé !a: Im

prenta Nacional. —5

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante.— El Consejo de administración 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que el pago del semestre de intereses que ven
ce el 30 del actual, así sobre las acciones como sobre 
las obligaciones de la compañía, y cuyo importe es de 
rs. vn. 45,60 (frs. 12) por acción con el 80 por 100 pa
gado, y de rs. vn. 28,50 (frs. 7,50) por obligación, se 
efectuará desde 1.° de Julio próximo.

En Madrid, en la caja de la Sociedad española Mer
cantil é Industrial, calle del Prado, núm. 26.

En el extranjero.

En Paris, en casa de los Sres. de Rothschild, her
manos.

En Lyon y en Marsella, en la casa sindical de los 
Agentes de cambio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. de Rothschild 

é hijos.
A petición de un gran número de accionistas, y  de 

conformidad con lo manifestado^en la última junta gene
ral, el Consejo ha acordado, en virtud del art. 13 de los 
e s ta tu to s , a d m it i r  á los q u e  lo deseen  el pago  de l comple
to de sus acciones.

En su consecuencia, los señores accionistas que quie
ran usar de esta facultad, (Jeberán entregar en cualquie
ra de las casas antedichas el importe de la suma que 
queda por satisfacer por cada acción, y  que es de reales 
vellón 380 (frs 100), cuyos intereses, á razón de 6 por 
100 anual, correrán desde la fecha de la entrega.

En las acciones que hayan satisfecho su importe to
tal se estampará un timbre que así lo exprese.

Madrid 17 de Junio de 1859. =  El Director general, 
Ueglin. 2554—3

HABIENDOSE EXTRAVIADO LAS CARTAS ORIGI- 
nales de privilegios de juros del valor, situación y per
tenencia expresados á continuación , se suplica á la per
sona en cuyo poder se hallen se sirva entregarlos en es^ 
ta corte á D. Manuel Rodríguez , que vive calle del Ru
bio , núm. 23, cuarto bajo.

Número 1.° de orden. Uno de 112.500 m rs., situado 
en diezmos de la mar de Castilla , en cabeza del Licen
ciado D. Francisco de Salamanca.

Núm. 2.° Otro de 30.793 m rs., situado en puertos se
cos de Castilla, en cabeza del mismo señor.

Núm. 3.° Otro de 13.425 m rs., situado en salinas de 
Galicia, en cabeza de herederos de Miguel de Salamanca.

Núm. 4.° Otro de 110.225 m rs., situado en diezmos 
de la mar dé Castilla, en cabeza de Doña María Luyan- 
do y Frias.

Núm. 5.° Otro de 187.500 mrs., situado en millones 
de Burgos, en cabeza de Doña Inés Jerónima Velez de 
Salamanca y Girón.

Núm. 6.° Otro de 40.000 m rs., situado en alcabalas 
de Bureba , en cabeza del Licenciado D. Francisco de Sa
lamanca.

Núm. 7.° Otro de 123.000 m rs ,, situado en el segun
do medio por ciento de Cartagena, en cabeza de Doña 
Inés Jerónima Velez de Salamanca y Girón.

Núm. V  Otro de 162.614 m rs., situado en alcabalas 
de Soria , en cabeza de D. Francisco Velez de Salamanca.

Núm. 9.° Otro de 33.238 m rs., situado en alcabalas 
de Osma, en cabeza del mismo D. Francisco Velez de 
Salamanca.

Núm. 10. Otro de 1.250 m rs., situado en alcabalas 
de Castrojeriz, en cabeza del Licenciado D. Francisco 
Velez de Salamanca.

Núm. 11. Otro de 2.834 mrs., situado en alcabalas de 
Burgos, en cabeza de D. Diego Gamarra.

Núm, 12. Otro de 22.000 mrs., situado en igual ren
ta , en cabeza del mismo señor.

Núm. 13. Otro de 50.000 m rs., situado en igual ren
ta , eri cabeza del mismo señor.

Núm. 14. Otro de 45.623 m rs., situado en alcabalas 
de la merindad de Candemuño y Castrojeriz, en cabeza 
del Licenciado D. Francisco Rodríguez de Salamanca.

Núm. 15. Otro de 10.900 mrs., situado en alcabalas 
de Búrgos, en cabeza del mismo señor. 2558^—2

ESPECTÁCULOS

T e a t r o ,  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio del actor Don 
Victorino Tamayo, en la cual toman parte los primeros 
actores Doña Matilde Diez, D. Julián Romea y D. Joaquín 
Arjona.—Sinfonía de Los diamantes de la corona.—El cuarto 
de hora, comedia en cinco actos y  en verso, original de 
D. Manuel Bretón de los Herreros.— Fantasía sobre mo
tivos de /  due Foscari.—La doctora en travesuras, gracio-' 
sa comedia en un acto.— En todos los intermedios tocará 
la orquesta piezas escogidas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—/ Quien manda, manda! zarzuela en dos actos.— 
El niño, entremes lírico.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — Extraordinaria 
función párá hoy, á las nueve de la noche , con variados 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, desempeñando por se
gunda vez el extraordinario trabajo ecuestre el primer 
artista Franck Pastor.—La cuerda volante por los her
manos Marianis.—Gran' trabajo en pelo por la señorita 
Irma Monfroid. — Fantasía ecuestre por los Sres. Mon- 
froid, Perelli é Ililleo.

Para mayor comodidad del público se despacharán 
los billetes en la calle de Alcalá, núm. 16, desde las 
once de la manana hasta las seis de la tarde, y desde esta 
hora en adelante en el Circo.


